
8138 RESOLUCION del Ayuntamiento de Manacor re
ferente a las oposiciones libre y restringida con
vocadas para la provisión en propiedad de dos 
plazas de Técnicos de Administración General.

En relación a las oposiciones libres y restringida convoca
das para la provisión en propiedad de dos plazas de Técnicos 
de Administración General de este Ayuntamiento, esta Alcaldía 
ha adoptado las siguientes resoluciones:

Primera.—De conformidad con la norma quinta de la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, que desarrolla el Real 
Decreto 1409/1977, de 2 de junio, sobre integración del perso
nal interino, temporero, eventual o contratado de la Adminis
tración Local como funcionarios de carrera, modificar en la 
parte que corresponda la base 6.a de las aprobadas por esta 
Alcaldía en fecha 3 de agosto de 1977 por lo que se refiere a 
la oposición restringida, en el sentido de que el primer ejercicio 
(escrito) se relacionará con el grupo III del programa que se 
acompaña a la convocatoria. El segundo ejercicio consistirá 
en contestar por escrito, en un período máximo de dos horas, 
dos temas extraídos ai azar del grupo III del precitado pro
grama; la lectura de este ejercicio por el opositor será públi
ca, pudiendo el Tribunal dialogar con el aspirante sobre mate
rias objeto de ios mismos y pedir cualquier otra explicación 
complementaria; el diálogo tendrá una duración máxima de 
quince minutos.

Segunda.—Expirado el plazo de quince días concedido para 
reclamar contra la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las oposiciones de referencia, elevar a definitiva 
la precitada lista, tal como apareció publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 288, de fecha 2 de diciembre de 1977, 
y en el «Boletín Oficial» de esta provincia número 17343, corres
pondiente al día 10 del mismo mes.

Tercera.—Designar el Tribunal calificador de las oposiciones, 
que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente; El ilustrísimo señor Aica.de, don Rafael Mun
taner Morey, o miembro de la Corporación en quien delegue.

Vocales:
En representación de la Dirección General de Administración 

Local, el ilustrísimo señor don Modesto Lozano Casañola, y 
como suplente, el ilustrísimo señor don Juan Capó Porcel.

En representación de la Abogacía del Estado, don Tomás 
Mir de la Fuente, y como suplente, don Francisco José Medina 
Rosés.

En representación del Profesorado Oficial, don Bartomeu 
Colom Pastor, no habiendo sido designado Vocal suplente.

El Secretario de la Corporación, don Bartolomé Tous Aymar, 
y como suplente, el Oficial Mayor, don Antonio Lliteras Ros- 
selló.

Secretario: El Oficial Mayor, don Antonio Lliteras Rosselló, 
salvo que recabe para sí estas funciones el Secretario de la 
Corporación.

Cuarta.—Señalar el orden de actuación de los opositores 
admitidos a la oposición libre, según sorteo público verificado, 
en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, 
quedando establecida de la siguiente forma:

1. Don Tomás Ballester Burguera.
2. Doña Concepción Ciar Forteza.
3. Don Pedro de Oleza Socías.
4. Don Juan Riera Dalmau.
5. Don Juan Sala Mas.
6. Don Cristóbal Miguel Sbert Barceló.
7. Doña Leonor Aguiló Prieto.

Se hace constar que no se ha realizado sorteo en relación 
a la oposición restringida, habida cuenta que solamente hay 
un opositor admitido a la misma.

Quinta.—Señalar el primer día hábil, una vez transcurridos 
treinta a partir del siguiente, también hábiles, al de la última 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en el «Boletín Oficial» de esta provincia, para el comienzo 
de los ejercicios, que tendrá lugar a las diez horas, en el salón 
de actos de estas Casas Consistoriales.

Manacor, 7 de marzo de 1978.—El Alcalde, Rafael Muntaner 
Morey.—3.643-E.

8139 RESOLUCION del Ayuntamiento de Marín refe
rente a las pruebas convocadas para proveer una 
plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

Habiéndose padecido error por la omisión de un opositor en 
la publicación de la lista de los admitidos para cubrir en pro
piedad una plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas de 
este ilustrísimo Ayuntamiento («Boletín Oficial» de la provincia 
número 37, de 14 de febrero de 1978, y «Boletín Oficial del Es
tado» número 47, de 28 de febrero de 1978), ha resuelto admi
tir definitivamente a las pruebas de aptitud convocadas a los 
aspirantes que a continuación se expresan:

Boira Laguna don José Antonio.
Calvo Tojo, don Rosalino.
lbarra Vasco, don Antonio María.
Piñal Hermida, don Juan Manuel.
Ruiz Vaz, don Daniel.
Soto García, don José Mana.
Tobía Alonso, don Jesús Antonio.
Tomás Martínez, don Luis Jesús.
Veiga Sánchez, don Julio Víctor.
Vila Fondevilla, don Manuel Angel.

Excluido
■ Jiménez de Muñana, don Miguel Martín; por no reintegrar la 

instancia ni abonar los derechos de examen, incumpliendo la 
base tercera.

Lo que se hace público durante el plazo de quince días há
biles, a efectos de reclamaciones, de conformidad con la base 
tercera de la convocatoria.

Marín, 8 de marzo de 1978.—El Alcalde.—El Secretario.— 
3.496-E.

8140 RESOLUCION del Ayuntamiento de Mataró refe
rente a la oposición para proveer en propiedad una 
plaza de Técnico de Administración General.

Este excelentísimo Ayuntamiento convoca oposición libre para 
proveer en propiedad una plaza de Técnico de Administración 
General, encuadrada en el subgrupo de Técnicos de Adminis
tración General y dotada con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 4, pagas extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones o emolumentos que corresponden con arreglo a la legis
lación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en la misma se pre
sentarán en el Registro General de este Ayuntamiento debida
mente reintegradas y en la forma prevista en las bases de la 
convocatoria, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente en que se inserte este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado». También podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Esta convocatoria con sus bases y temario aparecen publi
cados en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» 
número 24, de fecha 28 de enero pasado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mataró, 8 de febrero de 1978.—El Alcalde accidental, Fran

cisco Salas Moret.—2.532-E.

8141 RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para una 
plaza de Topógrafo no titulado.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 32, de 8 
de febrero de 1978, aparece publicada la convocatoria de prue
bas selectivas restringidas para una plaza de Topógrafo no ti
tulado, para provisión como funcionario de carrera, entre per
sonal que preste servicios en este Ayuntamiento en las funcio
nes atribuidas a dicho subgrupo, con el carácter de interino, 
temporero, eventual o contratado, de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio.

La plaza de referencia tiene asignado el coeficiente 2,3, 
dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente.

Las pruebas constarán de tres ejercicios eliminatorios, dos 
escritos y uno práctico, y comenzarán una vez transcurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas se pre
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Oviedo, 
en el plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en las que manifestarán que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en base 2.a de la convocatoria, aportando 
las certificaciones que se indican en la base 3.a, así como 
justificante del pago de los derechos de examen por importe 
de 400 pesetas.

Oviedo, 11 de febrero de 1978.—El Alcalde.—2.626-E.

8142 RESOLUCION del Ayuntamiento de Pallejá refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer una plaza de Agente.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» nú
mero 53, del día 3 de marzo de 1978, se publican las bases para 
las pruebas selectivas restringidas para proveer -una plaza do 
Agente.


